DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES

C I T A T O R I O  

Aguascalientes, Ags., a 01 de febrero del 2018
 C. MAURICIO SALAS VEGA
MECÁNICO IMPRESOR
DE TALLERES GRÁFICOS

PRESENTE
Por medio de la presente se le cita para que comparezca en las instalaciones de los Talleres Gráficos del Gobierno del Estado, con domicilio en la Calle José Barba Alonso número 213, Ciudad Industrial , C.P. 20290, Aguascalientes, Ags., a las 12:00 horas del día miércoles 07 de febrero del 2018, lo anterior a efecto del levantamiento de un acta administrativa, derivada de la queja interpuesta ante el Ing. Rolando Hernández Gómez Palomino, Jefe del Departamento de Talleres Gráficos queja mediante la cual se hacen constar los siguientes hechos: 
 Siendo la fecha del viernes 26 de enero del 2018, la señora  encargada del aseo quien a su vez tenía la función de la venta de refrescos al personal ubicado en dicha área, solicitó su cambio de lugar, debido a esa situación el personal que ahí labora decidió seleccionar quien sería el nuevo encargado, considerando al C. José Martín González y al C. Francisco Javier Zavala  posibles candidatos , ante una votación interna se procedió a asignar al C. Francisco Zavala como persona encargada de dicho servicio, a efecto de tener a disposición refrescos al momento destinado para sus alimentos. 
Posteriormente con fecha del lunes 29 de enero del 2018 a las 8:00 horas aproximadamente, el C. Francisco Javier Zavala se presentó en el área de comedor con el fin de guardar su lonche,  encontrándose con la C. Enedina Carrión Romero quien estaba esperando que acudieran por ella para su reasignación a otro lugar de trabajo de parte de las personas responsables de la empresa. Fue en ese momento que pasó por el lugar el C. Mauricio Salas Vega mismo que vio a las C. Enedina en sus respectivos labores, e hizo un comentario al C. Francisco Zavala  mencionando que si la señora se iba a quedar, él tenía que regresar el servicio de refrescos, contestando el C. Francisco Zavala “no tenga pendiente”,  siendo que el C. Mauricio se sintió ofendido por dichas palabras, motivo por el que dijo palabras ofensivas y amenazó de golpearlo, de lo cual la señora Enedina fue testigo, de manera en que el C. Mauricio se retiró a su lugar de trabajo, no sin antes continuar con la agresión verbal.

Después de lo anterior, el C. Francisco Zavala acudió a su área de trabajo (nave de acabado), dirigiéndose con el C. Pedro Valdés quien se encontraba cerca de la máquina Speedmaster, con motivo de entregarle un dinero, encontrándose también a Mauricio con dicha persona. Al momento de acercarse el C. Mauricio volvió con la agresión verbal hacia él, a efecto de provocarlo y refiriendo nuevamente el asunto del servicio del refresco, por lo cual, nuevamente se hizo el comentario “no tenga pendiente” por parte del C. Francisco y lo ignoro; cuando se le entrego el dinero a el C. Pedro, el C. Mauricio tomo posición de agresión de manera en que propinó un cabezazo en la sien del lado izquierdo al C. Francisco, quien perdió el conocimiento y cayó al piso.
Manifestando el C. Francisco una condición de mareo, y sintiéndose conmocionado, trató de entender la situación; siendo que continuó escuchando amenazas de parte del C. Mauricio. El C. Pedro Valdés al darse cuenta de lo anterior acercó una silla, en la cual el C. Francisco se sentó un momento, donde al cabo de unos minutos acudió con el Jefe del Depto. De Talleres Gráficos, el C. Ing. Rolando Hernández Gómez Palomino para hacerlo de conocimiento de la situación.
Una vez informados, fueron a la nave para la verificación del porqué de la situación con el C. Mauricio, reconoció él mismo su agresión  y comentó “la regué señor Rolando”; en ese mismo momento pidió una disculpa al C. Francisco Zavala. Se preguntó el origen de dicha situación, misma que se indica en los primeros párrafos del presente, para lo cual el Ing. Rolando Hernandez indicó que si el C. Zavala lo consideraba necesario levantara un acta de los hechos. Siendo esta situación la que nos compete.
Así mismo hago de su conocimiento que de no comparecer el día y hora señalados, el Acta Administrativa en mención será levantada sin su presencia. 

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.


A T E N T A M E N T E  




ING. ROLANDO HERNÁNDEZ GÓMEZ PALOMINO 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE TALLERES GRÁFICOS
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